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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 15 de noviembre 2022. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ejecutivo radicado bajo el No. 110013105015202100021-00, informando que la 

parte ejecutante presentó liquidación del crédito y no se ha dado cumplimiento por 
parte de la secretaría del despacho a lo ordenado en auto anterior. Sírvase proveer. 

La secretaria, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 

CORRER TRASLADO a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada 
por la parte actora obrante en el archivo “49LiquidacionCreditoDemandante” del 

expediente digital, por el término de tres (03) días de conformidad a lo establecido 
en el numeral 2° del artículo 446 del C.G.P. 

POR SECRETARIA dese cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, en el sentido 

de oficiar al BANCO DAVIVIENDA para que se sirva consignar a órdenes de este 
despacho, las sumas retenidas en virtud al embargo registrado dentro de este asunto, 

mediante depósito judicial dentro del término previsto en el numeral 10° del artículo 
593 del C.G.P, aplicable por analogía al procedimiento aboral por disposición del 
artículo 145 del CPTSS, en la cuenta No. 110012032015, a nombre del Juzgado 

Quince Laboral del Circuito de Bogotá. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 

 

NRS 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
HOY 18 DE NOVIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.045. 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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